
CONVOCATORIA-BOLETIN B-IX-IV-2007

A LOS CC. PROFESORES DE GRUPO, SUBDIRECTORES  DIRECTORES Y PERSONAL ADMINISTRATIVO 
ADSCRITOS (AS) A LAS DIRECCIONES DE EDUCACIÓN BÁSICA DE LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL 
GOBIERNO  DEL ESTADO DE YUCATÁN
De  conformidad con los Arts 45, 48, 50, 51,53 y 54 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado y de los 
Artículos 10, 11 ,52, 54, 65 y 68 del Reglamento de Escalafón de los Trabajadores al Servicio de la Secretaria de 
Educación, vigentes, la Comisión Estatal Mixta de Escalafón, convoca a ustedes, los profesores de Educación Básica, 
personal docente, administrativo y directivo dependientes de la Secretaría de Educación del Poder Ejecutivo del 
Estado, afiliados a la Sección33 del SNTE, para concursar y obtener en su caso, de parte de este organismo, la 
Dictaminación que acredite la ocupación definitiva en propiedad (Código 10) de alguna de las plazas de concurso ó 
de un ascenso escalafonario a la plaza de categoría superior  inmediata de conformidad con las siguientes

“Este programa es público y ajeno a cualquier partido político, está prohibido su uso
para fines electorales, denuncie cualquier irregularidad al teléfono 01 800 62 731 25”.

BASES
I.- DE LOS CONCURSANTES:

1.- Podrán participar todos los trabajadores (as) afiliados a la Sección 33 del S.N.T.E., que teniendo 
expediente personal en esta Comisión figuren en el Catálogo de puntuaciones Escalafonarias 2006, y, 
reúnan el perfil académico de antecedentes correspondientes y, que cuente con un mínimo de seis meses 
del ejercicio en la clave, plaza que ocupa.

2.- Serán considerados concursantes de oficio,  los profesores  (as) que reúnan los requisitos del Articulo 8 
del Reglamento de Escalafón vigente.

3.- Quedan excluídos de esta Convocatoria/Boletín  todos los Trabajadores de la Educación  cuya situación  
quede contenida en el Artículo 54 inciso a y b del Reglamento de Escalafón vigente.

4.- Serán considerados entre otros documentos objeto de calificación, integradores del CATALOGO 2006, 
los créditos escalafonarios  2001-2002 , 2002-2003,2003-2004,2004-2005,2005-2006.

II.- DE LA SOLICITUD  Y OTROS DOCUMENTOS
1.- Los aspirantes incluidos los concursantes de oficio deberán presentar su solicitud por escrito y 

duplicado(Los formatos de solicitud serán proporcionados en esta Comisión.)
2.- Además deberán cumplir con los requisitos  expresamente señalados en la Solicitud de Concurso.
3.- La solicitud presentada deberá estar acompañada de los siguientes documentos en original y fotocopia:

- Formato único de Personal.
- Constancia de servicios.
- Dictamen  de la Plaza antecedente(se exceptúa de este requisito quienes concursen con plaza inicial)
- Comprobante  de  talón  (es) de  cobro. (Para  Secundarias Generales y  Técnicas   sustento  de horas en 

el mismo centro de trabajo)
4.- La falta de cumplimiento de alguno de los requisitos o documentos señalados, invalidará o nulificará 

totalmente la participación del o los aspirantes a este Concurso.
5.- Los aspirantes a la categoría de clave compactada Escalafonaria  de 20 horas de Tecnologías, de 

Secundarias Técnicas serán todos aquellos maestros (as) que figurando en el Catálogo 2006 de 
adiestramiento, presenten personalmente su solicitud acompañada de los siguientes documentos en 
original y fotocopia.

a) Formato único de personal
b) Demostrar con documento oficial expedido por Autoridad competente (Director,Inspector o Jefe de 

Departamento) tener un mínimo de 20 horas siendo Maestro de Adiestramiento, No se requiere la clave 
compactada.

c) Aceptar por escrito el proceso oficial de Cancelación-Creación para que ya sea compactando o 
descompactando. Claves-horas de trabajo, según corresponda, crear la propia clave escalafonaria en el 
caso de obtención de un resultado favorable para el concursante.

d) Constancia reciente de servicios.
e) Comprobante de talón(es)de cobro.

III.- DE LAS FECHAS:
Las inscripciones  para este Concurso serán a partir de la publicación de esta convocatoria teniendo como 
último día el viernes 11 de mayo de 9:00 a  15:00 Hrs., misma a realizarse en el propio local de esta Comisión 
situada en el predio Número 204 de la calle 14 por 31 de la colonia García Ginerés de esta ciudad.

IV.- DEL NIVEL, CATEGORIA Y PLAZAS A CONCURSAR
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9813.E0363/310024

1354.E0363/000470
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GRUPO IV

JEFE DE OFICINA      A01807/200020       DEPTO. RECURSOS HUMANOS

V.-DE LOS CASOS GENERALES, PARTICULARES E IMPREVISTOS:
Los casos no previstos en esta Convocatoria-Boletín serán resueltos en Sesión Plenaria de esta Comisión y su 
decisión será inapelable.
La ubicación  geográfica de las claves estará relacionada entre la posición ordinal del propio concursante en el 
catálogo escalafonario 2006,  y la decisión  personal de este último según su interés y  la disponibilidad de 
lugares
Será optativo para los trabajadores el aceptar  o no su ascenso, debiendo en este  último caso comunicar  por 
escrito su decisión a la Comisión Estatal Mixta de Escalafón, dentro de un término de 10 días hábiles contados a 
partir de la fecha en que se le haya hecho saber su promoción. En caso de desistimiento como el señalado, se 
dará un corrimiento entre los maestros solicitantes y, con base a la puntuación obtenida, se le otorgará el 
Dictamen adjudicatario que corresponda.
Esta Comisión se reserva el derecho de cancelar, suspender  o invalidar DICTAMEN alguno  en caso de detectar 
irregularidad, omisión o acto que ponga en entredicho este Proceso

Mérida,Yuc.,  27 de Abril  del 2007
ATENTAMENTE

COMISION ESTATAL MIXTA DE ESCALAFON

PRESIDENTE ARBITRO
PROFRA. SILVIA LOPEZ BALAM.
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